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CONSTITUCION SIMULTÁNEA DE 1A 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

E ” AGENCIA DE VIAJES TRAVELCITY S.A.--- 

CAPITAL AUTORIZADO: USD$1.600,00.--- 

CAPITAL SUSCRITO: USD$800.00.-----=--- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy dieciséis de marzo del 

dos mil quince, ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENCINI 

CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen: 

ALEXANDRA MERCEDES PAZMIÑO ARCE, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciada, ejecutiva, quien comparece por sus 

propios y personales derechos; PATSY JACQUELIÑE LONDOÑO COLOMA, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, 

par sus propios y personales derechos y por los que representa de la sociedad 

conyugal que mantiene con Hjalmar Cabezas Cadena; y, JOSEPH FERNANDO 

LEIVA PAZMIÑO, quien declara se de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, estudiante, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son domicilados y residentes en la ciudad de Guayaquil, capaces para 

obligarse y contratar y, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos que fueron 

en el objeto y resultudos de esta Escritura de Constitución, a la que proceden 

de manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presentan la minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Autorice usted en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una en la cual conste el Contrato Constitutivo de una 

Compañía Anónima, que se celebra de acuerdo con las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen a la suscripción 

y otorgamiento de la presente escritura pública: A) ALEXANDRA MERCEDES 

PAZMIÑO ARCE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana] de Eee 
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nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, por sus propios y 

personales derechos y por los que representa de la' sociedad conyugdl que 

mantiene con Hjalmar Cabezas Cadena; y, Cj JOSEPH FERNANDO LEIVA 

PAZMIÑO, quien declara se de 'nacionalidad écuatoriana, de estado civil 

sóltero, estudiante, por sus propios y personales derechos; Los comparecientes 

son domiciliados y residentes en la ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA SEGUNDA: 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: ANÓNIMA.- Los comparecientes, 

declaran expresamente unir sus capitales, con el objeto de constituir una 

Compañía Anónima que se regirá por la Ley de Compañías y las disposiciones 

que constan en los estatutos que a continuación se detallan: ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA AGENCIA DE VIAJES TRAVELCIMY S.A, CAPÍTULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO, PLAZO, CAPITAL, Y ACCIONES. ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACION.- Con la denominación de AGENCIA DE VIAJES 

TRAVELCITY S.A. se constituye una compañía anónima, de nacionalidad 

ecuatoriana, que se regirá por la Ley de Compañías, los siguientes estatutos y 

demás disposiciones legales pertinentes.- ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO,- El 

domicilio principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil, pudiendo la 

Junta General de Accionistas autorizar el establecimiento de sucursales, 

agencias y oficinas dentro o fuera del país. ARTICULO TERCERO: OBJETO.- La 

compañía se dedicará a realizar por cuenta propia o asociada con terceros, la 

actividad económica de .uuna Agencia de Viajes, lo que comprende las 

siguientes: a) La mediación en la reserva de plazas y venta de boletos en toda 

clase de medios de transporte locales. e internacionales; bj) La reserva, 

adquisición y/o venta de alojamiento y servicios turísticos, boletos o entradas a 

todo tipo de espectáculos, museos, monumentos y áreas protegidas en el país; 

cl La organización, promoción y venta de los denominados paquetes turísticos, 

entendiéndose como tales el conjunto de servicios turísticos (manutención, 

transporte, alojamiento, etc.), ajustado o proyectado a solicitud del cliente a
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propaganda; g) La intermediación en la venta de pólizas de seguros inherentes 

a la actividad turísticas: h) El alquiler de útiles y equipos destinados a la 

práctica del turismo deportivo y especializado; i) La intermediación en la venta 

de paquetes turísticos que incluyan cursos internacionales de intercambio, 

congresos y convenciones; ¡) La intermediación en el despacho de carga y/o 

equipaje por cualquier medio de transporte. Como medio para el 

cumplimiento de sus fiimas podrá comprar y arrendar bienes inmuebles y 

muebles destinados al equipamiento de sus locales; participar como socio o 

accionista en compañías constituidas o par constituirse que tengan relación 

con su objeto social.- ARTICULO CUARTO: PrAZO.- El plazo de duración del 

siguiente contrato de constitución de compañía será yg cincuenta gños, que 

se contarán desde su inscripción en el Regístro Mercantil del cantón Loco 

pudiendo la Junta General de Accionistas resolver sobre la prórroga del plazo 

o, en su defecto, la disolución; si antes del plazo las partes han decidido 

concluir las actividades relacionadas con el objeto social de la compañía.- 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El Capital de la c pañía está dividido en 

Capital Autorizado, Capital Suscrito y Capital Pagado, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley, los reglamentos y resoluciones que gobiernan el territorio 

nacional en materia societaria. El CAPITAL, AUTORIZADO, de la compañía 

quedará fijado en la suma de un mil Seiscientos Dólares de los Estados de 

Unidos de América (USD$1.600,00). El CAPITAL SUSCRITO, que no será menor 

del cincuenta por ciento del capital autorizado y, que es el que determina la 

responsabilidad de los accionistas en los términos establecidos en la Ley; será
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de ochocientos Dólares de los Estados de Unidos de Norteamérica 

(USD$800,00) y consiste en la parte que cada accionista dectara bajo 

juramento que depositarán en una institución bancaria de la sociedad o en los 

aumentos de capital que sean resueltos pór la Junta General de Accionistas. El 

CAPITAL PAGADO de la compañía es el veinticinco por ciento (25 %) de cada 

una de las acciones suscritas por los accionistas, que serán efectivamente 

cubiertas por los accionistas en cualquiera de las formas previstas por la Ley de 

Compañías y en base al cual los accionistas podrán ejercer los derechos que ta 

Ley de Compañía les concede. ARTÍCULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Las 

Acciones serán ordinarias y nominativas y, estarán numerados, inicialmente, de 

conformidad con la suscripción que los accionistas realizan en el presente acto 

constitutivo: de la cero cero uno a la ochocientos, inclusive. Cuando la Junta 

General de Accionistas resuelva aumentar el capital suscrito dentro de los 

límites del capital autorizado, deberá autorizar la emisión de nuevas acciones a 

base de la suscripción que de las mismas realicen los accionistas, las mismas 

que en cuanto a su enumeración continuarán el número de orden, en forma 

sucesiva e ininterrumpida de las ya emitidas como consecuencia de la 

suscripción constante en el presente acto constitutivo o del último aumento de 

capita! suscrito resuelto por la Junta General de Accionistas, dentro de los 

límites y hasta que el mismo sea completado por los diversos o sucesivos 

aumentos de capital suscrito resueltos por ta Junta General de Accionista. Las 

acciones estarán contenidas en títulos firmados por el Presidente y el Gerente 

General de la compañía, Cada título podrá representar una o más acciones. 

Cada acción totalmente pagada dará derecho a voto en las deliberaciones 

de la Junta General de Accionistas y las no pagadas lo tendrán en proporción 

a su valor pagado. En caso de pérdida o destrucción de un título de acciones 

o de un certificado provisional, la compañía lo declarará nulo y emitirá uno 

nuevo, después de haber transcurrido treiñta días desde la última de las tres
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por el interesado. ARTÍCULO SÉPTIMO: Las acciones se transfieren o se 

transmiten de conformidad con las disposiciones legales vigentes al momento 

de dicho acto o contrato. La compañía considerará como dueño de las 

acciones a quien aparezca como tal en el Libro de Acciones y Accionistas.- 

CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- ARTÍCULO OCTAVO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- La compañía será gobernada por la Junta General de 

Accionistas, y administrada por el Gerente General y el Presidente, y 

fiscalizada por el Comisario; quienes tendrán las atribuciones que les competen 

por las leyes y las que señalen estos estatutos.- ARTICULO NOVENO: DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación iegal Lo compañía estará a 

cargo del Gerente General y el Présicente, incisjrrfamente, en todos sus 

negocios y operaciones, así como en asuntos judiciales y extfojudiciales, sin 

necesidad del concurso de ningún otro funcionario.-'*CAPITULO TERCERO: DE LA 

JUNTA GENERAL, DE LA CONVOCATORIA, DE! QUORUM Y DE SUS ATRIBUCIONES. 

ARTÍCULO DÉCIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General 

de Accionistas estará formada por los Accionistas legalmente convocados y 

reunidos. Es la más alta autoridad de la Compañía y sus acuerdos y 

resoluciones obligan a todos los Accionistas, al Gerente General, al Presidente 

y al Comisario. Las Juntas Generales son de dos clase 

    

    

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos Una vez alg AO-Aéniro ie 

  los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio eS4ndRicR He] la



10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

las extraordinarias se reunirán, en cualquier época, cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: DE LA CONVOCATORIA.- Toda convocatoria a los 

Accionistas para la Junta General, se hará mediante aviso suscrito por el 

Gerente General, por la Prensa y con ocho días de anticipación por lo menos 

al fijado para la reunión, en uno de los periódicos de mayor circulación del 

domicilio principal de la compañía, La convocatoria debe señalar el lugar, día, 

hora, y objeto de la reunión. El Comisario será convocado especial e 

individualmente para las sesiones de la Junta General de Accionistas, pero su 

inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión- ARTÍCULO 

DUODÉCIMO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante los dispuestos en el 

artículo anterior, la Junta General de Accionistas se entenderá convocada y 

quedará validamente constituida, en cualquier tiempo y lugar del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que se encuentre presente y 

representada la totalidad del capital pagado, y los Accionistas acepten, por 

unanimidad constituirse en Junta General de Accionistas celebradas conforme 

a lo dispuesto en este artículo, deberán ser suscritas por todos los Accionistas o 

sus representantes que concurrieren a ellas, bajo pena de nulidad.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: DEL QUORUM.- La Junta General no podrá considerarse 

legalmente constituida para deliberar en primera ni en segunda convocatoria, 

si no está representada por los concurrentes a ella, por más del cincuenta por 

ciento del capital pagado, debiendo expresarse así en la convocatoria que 

para el efecto se haga. Para establecer el quórum antedicho se tomará en 

cuenta la lista de asistentes que deberá formular el Gerente General y firmarla 

conjuntamente con el Presidente, o quienes hicieren sus veces.- ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO.- Los Accionistas pueden hacerse representar en las sesiones 

de la Junta General por otras personas, mediante carta dirigida al Gerente 

General o al Presidente.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General será
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podrá aprobarse en la misma sesión. Las Actas se llevarán en hojas móviles 

escritas a máquina en el anverso y en el reverso, debidamente foliadas. Estarán 

suscritas por el Presidente y el Secretario de La Junta.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO.- Salvo excepciones legales, toda ¡esolución de la Junta General de 

Accionistas deberá ser tomada por la mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la sesión. Los. votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica. ARTÍCULO. DÉCIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar al 

Gerente General, al Presidente y al Comisario.- kb) Aceptar las excusa y 

renuncias de los nombrados funcionarios o removerlos cuando se lo estime 

conveniente.- c) Fijar tas remuneraciones, honorarios o viéticos de los referidos 

funcionarios, si se lo estimare conveniente.- d) Conocer los informes, 

balances, inventarios y más cuentas que el Gerente General, someta 

anualmente asu consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación .- e) 

Ordenar el repario de — Ufildades, en caso de haberlas y fijar, cuando 

proceda, la cuota para formación del fondo de reserva legal para la 

sociedad, el porcentaje que no podrá ser menos que el fijado por la ley.- f) 

Ordenar la formación de reservas especiales de libre disposición .-g) 

Conocer y resolver cualquier punto que se sometan a su consideración el 

Presidente, el Gerente General o el Comisario.- h) Reformar el presente 

      

  

estatuto.- 1] Interpretar obligatoriamente las cláusulas de A y 

CAPITULO CUARTO: DEL GERENTE GENERAL Y DEL PRESIDENTE. artÍo JO e 

elegido por la Junta General, por. un periododÍe. cinco
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pudiendo ser reelegido indefinidamente .- ARTÍCULO DECIMO NOVENO: 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL ..- El Gerente General de la 

Compañía tendrá las siguientes atribuciones: a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajúdicial de la compañía en forma 

individual, y con amplias facultades.- b) Actuar de secretario de las 

reuniones o sesiones de la Junta  General.- c) Firmar los Títulos de 

Acciones en unión del Presidente - d) Llevar el Libro de Actas de las 

sesiones de la Junta General de Accionistas y su Expediente; el Libro 

de Talonario de Acciones, y, el Libro dé Acciones y Accionistas de la 

Compañía.- e) Preparar los informes, balances e inventarios y demás 

cuentas.- f) Ejercer las demás atribuciones que les confiere la ley los 

presentes Estatutos. En caso de ausencia temporal, falta o renuncia, 

será 'subrogado, con estos mismos deberes y atribuciones, por el 

presidente de la compañía.- ARTÍCULO VIGESIMO: DEL PRESIDENTE.- El 

presidente de la Compañía, Accionista ono, será elegido por la 

Junta General, por un' periodo de cinco años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente.- ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE.- El presidente de la Compañía tendrá las siguientes 

Atribuciones: a] Ejercer la representación legal, judicial ' y extrajudicial 

de la compañía en forma individual, y con amplias facultades.- bj 

Presidir las reuniones o sesiones de la Junta General de  Acclonistas .- 

c) Firmar los Tífulos de Acciones en unión del Gerente General .- d) 

Firmar conjuntamente con el Gerente General- Secretario, las actas 

de sesiones de la Junta General de Accionistas.-. e) Preparar en caso 

de Ausencia del Gerente General, elinforme, balances, e inventarios 

.y demás cuentas.-f) Ejercer las demás atribuciones, que le confiere la 

ley y el presente estatuto.- ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO: DE LOS BALANCES.- 

En el plazo mínimo de sesenta días contados apartir del treinta y
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    a la fecha de la reunión de la Junta General.- ARTÍCULO VIGESIMO ER K 

RESERVA LEGAL.- La reserva legal se formará con por lo menos el diez por 

ciento de las utilidades líquidas de la empresa que arroje el ejercicio 

económico, hasta completar por lo menos el cincuenta por ciento del capital. 

ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez que sean 

aprobados los Balances y el estado de pérdida y ganancias, del ejercicio 

económico respectivo y, después de practicadas las deducciones necesarias 

para la tormación de la reserva legal, de las reservas especiales y otras que 

correspondieren o hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo de 

utilidades líquidas será distribuida en proporción al valor pagado de las 

Acciones. Las utilidades realizadas de la Compañía se liquidarán al treinta uno 

de Diciembre de cada año.- ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO: DISOLUCIONES Y 

LIQUIDACIONES.- La compañía se disolverá en los casos previstos por la Ley de 

Compañías y en el presente Estatuto. Para el efecto de la Liquidación, la Junta 

General nombrará un Liquidador y un suplente, y. hasta que lo haga, actuará 

como tal el Gerente Genera! o el Presidenta de la Compañía, indistintamente o 

quienes hicieran sus veces.- CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES Y 

PAGO DEL CAPITAL.- Los Accionistas fundadores declaran que el capital 

suscrito de la compañía AGENCIA DE VIAJES TRAVELCITY 5.A., que constituyen 

por medio de la presente escritura pública, ha sido suscrito en la siguiente 

forma UNO] La señora PATSY JACQUELINE LONDOÑO COLOMA, de nacionalidad 

      
     

ecuatoriana, ha suscrito CUATROCIENTAS ACCIONES ordinarias y nomipativaks 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de-éllas; DP 

     
    

      

señora ALEXANDRA MERCEDES PAZMIÑO ARCE, de nacionalidad ecuaté e 
: : CARRASCUÓ
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ha suscrito DOSCIENTAS OCHENTA ACCIONES ordinarias y nominativas, de un 

délar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, TRES) El señor 

JOSEPH FERNANDO LEIVA PAZMIÑO, de nacionalidad ecuatoliana, ha suscrito 

CIENTO VEINTE ACCIONES ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas. CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO.- Los Accionistas tundadores, 

advertidos de la obligación que tienen Je decir la verdad con claridad y 

exactitud, de conformidad con las leyes vigentes, y de las penas con las que se 

sanciona el delito de perjurio, bajo declaran que depositarán el valor 

correspondiente al veinticinco por ciento (25 %) de cada una de las Acciones 

en una institución Bancaria a nembre de la compañía AGENCIA DE VIAJES 

TRAVELCITY S.A. Los Accionistas fundadores se comprometen formalmente a 

cancelar "el saldo insoluto de todas y “cada una de las Acciones por ellos 

suscritas, en cualquiera de las formas establecidas en la Ley de Compañias 

vigente en el plazo máximo de dos años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de la presente Escrítura Pública en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil. Agregue usted, Señor Notario, ias demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de la Escritura Pública, dejando 

constancia que desde ya se autoriza a cualquiera de los Accionistas 

fundadores para que soliciten y obtengan la inscripción del presente 

contrato en el registro Mercantil pertinente. Esta minuta está firmada por 

el Abogado Diego Sayago Yépez, con matrícula profesional número cero 

nueve - dos mil trece - treinta y dos.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL.- Quedan" agregados a 

mi registro formando parte' integrante de la presente escritura pública el 

Certificado de la Cuenta de Integración del Capital. Leída que tue' esta 

escritura pública de principio al tin , por mí, el Notario, en alta voz, a los



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL     
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/09/2014 04:59 PM 

NÚMERO OE RESERVA: 7666124 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0926111618 SAYAGO VEPEZ DIEGO JOSE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO. AGENCIA DE VIAJES TRAVELCITY S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 01/09/2016 04:59 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODGHÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL], PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE HEGULADOR COMPETENTE ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERA CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBAES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN ! A COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

     27/02/2015 9.99 Al
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practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 20 toja(sí cohservando una copia de ellas en el Libro de 
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CONSTITUCION SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA AGENCIA DE VIAJES TRAVELCITY S,A., la misma que 

sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el día dieciséis de marzo 

del dos mil quince de todo lo cual doy Fe .- 
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“e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 13.879 
FECHA DE REPERTORIO:20/mas/2015 
HORA DE REPERTORIO: 13: :09 

    
    

      En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrado 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo Siguiente: 

Con fecha veintisiete de Marzo del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: AGENCIA DE VIAJES TRAVELCITY S.A., de 
fojas 25.441 a 25,469, Registro Mercantil número 1.306. 2, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía AGENCIA DE VIAJES TRAVELCITY 
S.A., a favor de PATSY JACQUELINE LONDOÑO COLOMA, de fojas 

11.400 a 11.402, Registro de Nombramientos número 3,831... 

AIR 

M0 100 
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'OLA SOLORZANO 
MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
DELEGADA 

Guayaquil, 31 de marzo de 2015 

REVISADO POR: É 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de 105 datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee ¡oda la información, al tenor de Jo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.



    

Dr. Piero THomas AvycarT Vincenzini Carrasco 

9 de Octubre 410 y Chile 

Ed. Vernaza Piso - 2 

Telfs.: 2300492 - 2301444 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) at(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me tue exhibido en 15 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 15 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

          

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 24 DE JULIO DEL 2015. 
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